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MESES HASTA EL DIA

Retenciones practicadas en los meses de
enero a junio de cada año.

Dentro de los primeros cinco (5 )días
hábiles del mes de julio de cada año.

Retenciones practicadas en los meses de julio a diciembre de cada 
año.

Dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes de enero 
de cada año.

deberán efectuar el pago de las mismas, mediante 
transferencia electrónica realizada desde la Cuen-
ta Maestra en la que administran los recursos del 
SGP - Educación y/o la Cuenta Bancaria Institucional 
de cada IED, hacia la cuenta bancaria que señale la 
Dirección Distrital de Tesorería de la Secretaría Dis-
trital de Hacienda, dentro de los plazos y términos 
establecidos en la presente resolución.

Parágrafo 1. La validez y la eficacia de la decla-
ración de retención en la fuente de las Estampillas 
Distritales que están obligadas a presentar las Ins-
tituciones Educativas Distritales ante la Dirección 
Distrital de Tesorería de la Secretaría Distrital de Ha-
cienda, quedan condicionadas a que esos obligados 
efectúen, previa y oportunamente en los términos 
señalados en la presente resolución, el depósito de 
las retenciones practicadas en los términos previstos 
en el presente artículo.

Artículo 24. Vigencia. La presente Resolución se 
publicará en el Registro Distrital y rige a partir de 
su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días 
del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022).

JUAN CARLOS THOMÁS BOHÓRQUEZ
Secretario Distrital de Hacienda (E)

RESOLUCIÓN Nº SDH-000523
(23 de diciembre de 2022)

“Por medio de la cual se determina para el año 
gravable 2023 la base gravable mínima para liquidar 

el impuesto predial unificado de los predios a los 
cuales no se les ha fijado avalúo catastral en el 

Distrito Capital”

El SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA (e)

En uso de sus facultades legales y en especial la 
que le confiere el parágrafo primero del artículo 1° 

del Acuerdo Distrital 201 de 2005, modificado por el 
artículo 1° del Acuerdo 426 e 2009 y el artículo 19 

del Acuerdo Distrital 671 de 2017 y

Artículo 21. Incentivos Adicionales. Los contribu-
yentes del Distrito Capital tendrán un descuento del 
1 % en el pago del impuesto predial unificado y sobre 
vehículos automotores de la vigencia 2023 siempre 
que, a la fecha de vencimiento del plazo para pagar 
el impuesto respectivo, cumplan con la totalidad de los 
siguientes requisitos:

1.	 Tener un usuario en la Oficina Virtual de la Secre-
taría Distrital de Hacienda.

2.	 Tener autorización vigente para notificación elec-
trónica en los buzones asignados por la Secretaría 
Distrital de Hacienda.

3.	 Autorizar el uso de la información para fines insti-
tucionales.

Parágrafo 1. Tratándose de predios y vehículos con 
más de un sujeto pasivo se requerirá, además, que 
todos los copropietarios cumplan con los requisitos se-
ñalados en los numerales 1, 2 y 3 del presente artículo.

Parágrafo 2. El descuento se mantendrá en las 
vigencias posteriores al 2023, siempre y cuando el 
contribuyente mantenga la autorización de notificación 
electrónica.

Artículo 22. Declaración y pago virtual. De con-
formidad con el artículo 1° de la Resolución DDI 
-3456 de 2022, la autoliquidación y/o pago virtual, 
es el mecanismo principal de cumplimiento de 
las obligaciones formales y/o sustanciales de los 
siguientes tributos, administrados por la Dirección 
de Impuestos de Bogotá: a) Impuesto predial unifi-
cado, b) Impuesto sobre vehículos automotores, c) 
Impuesto de industria y comercio, avisos y tableros, 
d) Impuesto de delineación urbana, e) Impuesto de 
publicidad exterior visual, f) Impuesto unificado de 
fondo de pobres, azar y espectáculos, g) Sobretasa 
a la gasolina.

Artículo 23. Reporte y pago de la retención en la 
fuente por concepto de la Contribución Especial 
de Obra Pública y la Estampilla cincuenta años 
de labor de la Universidad Pedagógica Nacional 
a cargo de las Instituciones Educativas Distri-
tales-IED. Las Instituciones Educativas Distritales 
responsables de efectuar y pagar las retenciones en 
la fuente por concepto de la Contribución Especial 
de Obra Pública, así como de la Estampilla cincuenta 
años de labor de la Universidad Pedagógica Nacional 
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CONSIDERANDO:

Que el artículo 5° de la Ley 601 de 2000, “por la cual 
se concede una autorización a los contribuyentes del 
Impuesto Predial Unificado en el Distrito Capital”, es-
tableció que los propietarios o poseedores de predios 
a los cuales no se les haya fijado avalúo catastral 
deberán determinar como base gravable mínima el 
valor que establezca anualmente la Administración 
Distrital, conforme a parámetros técnicos por área, 
uso y estrato.

Que el artículo 19 del Acuerdo Distrital 671 de 2017, 
“Por el cual se modifica el régimen sancionatorio y 
procedimental tributario, se adopta un mecanismo 
reparativo para las víctimas de despojo o abandono 
forzado y se dictan otras disposiciones hacendarias 
en Bogotá Distrito Capital”, modificó el parágrafo pri-
mero del artículo 1° del Acuerdo Distrital 201 de 2005, 
precisando que “Los valores de las bases presuntas 
mínimas, se ajustarán anualmente, por la administra-
ción tributaria distrital, según el Índice de Valoración 
Inmobiliaria Urbano Rural elaborado por el Gobierno 
Distrital de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
3° de la Ley 601 de 2000.”

Que se hace necesario efectuar el ajuste de las bases 
gravables mínimas previstas en el artículo primero 
del Acuerdo Distrital 201 de 2005, modificado por el 
Acuerdo Distrital 426 de 2009, para efectos de liquidar 
el impuesto predial unificado, a quienes a primero (1°) 
de enero de 2023 no se les haya fijado avalúo catastral.

Que en sesión No. 25 de 7 de diciembre de 2022, 
el CONFIS Distrital emitió concepto favorable a los 
porcentajes de incremento de avalúos catastrales 
de los predios conservados del Distrito Capital para 
la vigencia 2023, de acuerdo con la metodología y 
resultados de la estimación del Índice de Valoración 
Inmobiliaria Urbana y Rural- IVIUR, efectuado por la 
UAECD, conforme el siguiente detalle:

I.	 Definir el IVIUR urbano para la ciudad de Bogotá 
en el año 2023 en 5.14%

II.	 Adoptar para predios rurales, en las localidades 
donde no se realizó actualización catastral, el 
Índice de Valoración predial – IVP que determine 
el gobierno para el territorio nacional.

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 8 
del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, el proyecto de 
resolución fue publicado a través del portal LEGALBOG 
de la Secretaría Jurídica Distrital para comentarios de 
la ciudadanía entre el 14 y el 21 de diciembre de 2022. 
Durante el periodo de publicación no se recibieron 
comentarios por parte de la ciudadanía.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Para efecto de liquidar el impuesto predial 
unificado, los propietarios o poseedores de predios 
a quienes a primero (1º) de enero de 2023 no se les 
haya fijado el avalúo catastral, deberán tener en cuenta 
para determinar la base gravable mínima, los valores 
por metro cuadrado contenidos en la siguiente tabla:

Actividad / Estrato
PH- Valor en pesos metro 
cuadrado de construcción

Valor en pesos por metro 
cuadrado de terreno

Valor en pesos metro 
cuadrado de construcción

Residencial

1 702.920 323.540 362.956

2 1.203.831 453.283 412.226

3 2.041.422 660.218 522.263

4 3.512.226 1.491.726 959.570

5 4.301.428 1.751.161 1.338.719

6 5.400.930 3.071.768 1.756.277

Comercial

Puntual 4.681.312 913.698 693.596

Zonal 7.008.097 1.548.106 926.644

Urbano 10.437.237 3.221.987 1.106.055

Metropolitano 15.253.568 5.976.024 1.390.890

Financiero* 8.038.317 2.979.690 1.403.839
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Dotacional 3.047.036 910.077 1.073.279

Industrial 3.362.263 943.677 984.022

Depósito y 
parqueadero

1, 2 y 3 1.655.424

Actividad / Estrato PH- Valor en pesos metro 
cuadrado de construcción

Valor en pesos por 
metro cuadrado de 

terreno

Valor en pesos 
metro cuadrado de 

construcción

Depósito y parqueadero 4 2.245.499

Depósito y parqueadero 5 2.408.626

Depósito y parqueadero 6 2.791.266

Depósito y parqueadero
Comercial 

y     otros**
3.325.724

Urbanizable no urbanizado 
y urbanizado no edificado

1 330.994

Urbanizable no urbanizado 
y urbanizado no edificado

2 544.400

Urbanizable no urbanizado 
y urbanizado no edificado 3

844.909

Urbanizable no urbanizado 
y urbanizado no edificado

4 1.807.408

Urbanizable no urbanizado 
y urbanizado no edificado 5 2.236.395

Urbanizable no urbanizado 
y urbanizado no edificado 6 2.608.765

No urbanizable
195.165

Parágrafo 1. Para el caso de los predios rurales a los 
cuales no se les haya fijado avalúo catastral a primero 
(1º) de enero de 2023, la base gravable del impuesto 
predial unificado será el índice que determine el Go-
bierno Nacional para el resto de los municipios. Lo 
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 
8º de la Ley 44 de 1990, adicionado por el artículo 10 
de la Ley 101 de 1993.

Artículo 2. Vigencia. La presente Resolución será 
publicada en el Registro Distrital y regirá a partir del 
1° de enero de 2023.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días 
del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022).

JUAN CARLOS THOMÁS BOHÓRQUEZ
Secretario Distrital de Hacienda (E)

RESOLUCIÓN Nº DDI-022341, 
2022EE620874O1

(23 de diciembre de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.


